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Antes de rechazar uso legal de armas, hay que analizar propuesta por 
escrito: Concaem 

 El presidente del Consejo de Cámaras y Asociaciones Empresariales del Estado de México (Concaem), 
Gilberto Javier Sauza Martínez, señaló que antes de rechazar la propuesta del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) que busca que las familias mexicanas puedan acceder a armas de fuego para 
defenderse en sus hogares o negocios ante los altos niveles de inseguridad, hay que estudiar el 
proyecto de reforma escrito. 

El dirigente PRI, Alejandro Moreno, dijo, se quedó corto en su rueda de prensa y si en ocasiones 
pareciera que no es pertinente que los mexicanos estén armados, no hay que olvidar que hay otros 
países como Estados Unidos que han regulado su uso y comercialización con buenos resultados. 

"Necesitamos verlo por escrito, muchas cosas de presentan, pero una vez que se plasman en el texto 
cambian las cosas. De entrada fue muy corto el mensaje que dio, quedaron muchas dudas sobre quién 
será el encargado de armar el padrón, qué características o requisitos deben cumplir los ciudadanos 
para poder portar una". 

Si bien a la fecha la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) es la encargada de entregar los 
permisos de portación, añadió, hace falta saber si cambiará la institución a cargo, qué tipo de armas 
estarán permitidas, así como el número o límite por familia, entre otras cuestiones. 

Aunque aún no se sabe si la iniciativa busca impulsar la libre empresa para regular el mercado y el tipo 
de armas a las que podrían acceder las familias, indicó, hay que esperar a conocer a fondo el 
documento que se presentará en septiembre en el Congreso en el periodo ordinario de sesiones. "Si 
bien ningún país está preparado para el uso de armas, vale la pena analizar la redacción del documento 
y lo que se pretenda con ello". 

Ante los niveles de inseguridad que imperan en el país, Sauza Martínez apuntó que vale la pena que el 
gobierno federal haga una análisis y presente resultados sobre cómo le ha ido con su estrategia de 
seguridad. El también Consejero de Seguridad Pública, refirió que urge un cierre de caja y se visualice 
qué es lo que va pasado con la estrategia, hasta dónde ha funcionado y de ahí realinear. No estamos a 
favor de cancelar proyectos, más bien hay que afinamos y hacer un cierre de caja". 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/propuesta-de-uso-legal-de-armas-se-debe-analizar-
concaem 
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Se dan diputados $319 millones más 

 

Mediante un acuerdo que trataron de mantener oculto, los grupos parlamentarios de la Cámara de 

Diputados crearon cinco nuevas partidas presupuestales para autootorgarse 319 millones de pesos 

adicionales. Con ello, aumentaron recursos para gastos administrativos y se le dio más control a los 

coordinadores parlamentarios en la asignación de apoyos para los diputados. 

 

https://diario.mx/nacional/se-dan-diputados-319-millones-mas-20220703-1947140.html 

 

 

 

 

 

https://diario.mx/nacional/se-dan-diputados-319-millones-mas-20220703-1947140.html


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

04/07/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

 

Tras acuerdo, diputados se otorgan 319 millones de pesos 

más 

Diputados se auto otorgarán 319 millones de pesos adicionales, luego de un acuerdo para la creación 

de cinco nuevas partidas presupuestales, con las que aumentarán sus gastos administrativos y otros 

"apoyos". 

 

 

https://imagendeveracruz.mx/nacional/tras-acuerdo-diputados-se-otorgan-319-millones-de-pesos-mas/50203069 
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Mediante un acuerdo que trataron de mantener oculto, los grupos parlamentarios de la Cámara de 

Diputados crearon cinco nuevas partidas presupuestales para autootorgarse 319 millones de pesos 

adicionales. Con ello, aumentaron recursos para gastos administrativos y se le dio más control a los 

coordinadores parlamentarios en la asignación de apoyos para los diputados. 
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AMLO responde con un discurso difuso a las denuncias de complicidad 
del gobierno con el narcotráfico, acusa Muñoz Ledo 

  

El expresidente de la Cámara de Diputados, Porfirio Muñoz Ledo, criticó la respuesta del presidente 
Andrés Manuel López Obrador a los señalamientos de obispos que han denunciado la complicidad 
entre el gobierno y el narcotráfico. 

En sus redes sociales, Muñoz Ledo aseguró que el mandatario responde a la Iglesia con un discurso al 
que calificó como “confuso, difuso, profuso y obtuso”. 

“Mientras los obispos denuncian claramente la complicidad del gobierno con el narcotráfico, AMLO 
responde con el mismo discurso; confuso, difuso, profuso y obtuso. La razón contra el oscurantismo”, 
expresó Muñoz Ledo en su publicación encabezada por la frase “El mundo al revés”. 

No es la primera vez que el exlegislador crítica al gobierno del presidente, pues esta semana Porfirio 
Muñoz Ledo aseguró que continúa la relación entre las autoridades y el crimen organizado en México. 

“Continúa el amasiato entre autoridades y crimen organizado. Otorga estabilidad condicionada a los 
gobernantes (…)”, señaló en una publicación. 

Y agregó que este acuerdo “genera ríos de sangre en la población”, por lo que llamó a la ciudadanía a 
organizarse ante la violencia. 

A inicios de este mes, Porfirio Muñoz Ledo aseguró que el presidente Andrés Manuel López Obrador 
mantiene un pacto con el narcotráfico y advirtió que esta “alianza no es heredable” a su sucesor. 

“Hay aquí un peligro porque hay un paquete de poder, una alianza entre el narco y el gobierno; y (el 
presidente López Obrador) se jacta con cierta razón porque está aumentando la seguridad del Estado, 
pero se oculta que no ha aumentado en nada la seguridad pública”, criticó.  

El domingo pasado, la Iglesia católica de México también expresó que en el país corre un río de sangre 
por la creciente violencia e impunidad al hacer un llamado al Gobierno a revisar su estrategia de 
seguridad tras los asesinatos de dos sacerdotes jesuitas y un guía de turistas. 

https://latinus.us/2022/07/03/amlo-responde-discurso-difuso-denuncias-complicidad-gobierno-
narcotrafico-munoz-ledo/ 
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“A Morena se le derrumba el país”, acusa 'Alito' Moreno 

 

Alejandro Moreno Cárdenas, dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), acusó 
que "Morena es la mayor tragedia que pudo pasarle al país, se les cae el país, se les derrumba". 

 

 

https://www.milenio.com/politica/a-morena-se-le-derrumba-el-pais-acusa-alejandro-moreno 
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Pide Morena mecanismo para evitar la evasión de impuestos 
aduanales 

  

Con el objetivo llevar un registro de las operaciones de comercio exterior que permita obtener una 
mejor información previo al despacho aduanero de las mercancías, y con ello evitar la evasión de 
impuestos, el diputado federal de Morena, César Agustín Hernández, propuso a la Secretaría de 
Economía implementar el “Permiso Previo o Aviso Automático”. 

Explicó que dicho permiso, consiste en la introducción a los inmuebles habilitados por tiempo limitado, 
de mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas, para ser objeto de manejo, almacenaje, 
custodia, exhibición, venta, distribución, elaboración, transformación o reparación, teniendo como 
principales beneficios el no pago de impuestos al comercio exterior ni las cuotas compensatorias y no 
estando sujeto al cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

El diputado federal, señaló que el “Aviso Automático” busca llevar un registro de las operaciones de 
comercio exterior que permita obtener una mejor información previo al despacho aduanero de las 
mercancías, utilizando su información como instrumento para prevenir y combatir practicas lesivas 
recurrentes como son la incorrecta clasificación arancelaria, la subvaluación y la triangulación de 
origen de mercancías. 

“Uno de los problemas más complejos y persistentes de nuestro país es la evasión de impuestos por 
parte de los diferentes sectores obligados a pagar sus contribuciones, me refiero en lo especifico, a 
quienes realizan actividades económicas”, refirió el legislador. 

Asimismo, hizo un llamado a las Secretarías de Economía y Hacienda y Crédito Público, a la Agencia 
Nacional de Aduanas de México, y al Servicio de Administración Tributaria a fortalecer las medidas de 
control para el arribo y destino final de mercancías a territorio mexicano. 

Además de ejecutar el adecuado cobro de impuestos, así como, exigir el señalamiento detallado de las 
características y particularidades que permitan clasificar, prevenir, detectar y en su caso, sancionar el 
mal uso de las operaciones de comercio exterior con pedimentos clave M3, para las destinadas al 
Régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico. 

https://www.24-horas.mx/2022/07/03/pide-morena-mecanismo-para-evitar-la-evasion-de-impuestos-
aduanales/ 
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Acompaña Alejandro Robles a comerciantes ambulantes 

de Coyoacán a presentar denuncia contra el alcalde 

Giovani Gutiérrez 

 

El diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (Morena) acompañó a un grupo de comerciantes 

ambulantes que laboran en el centro de Coyoacán, en la Ciudad de México, a interponer una denuncia 

contra el alcalde de esa demarcación, Giovani Gutiérrez Aguilar, por actos de corrupción, amenazas y 

extorsión. En un comunicado, informó que la querella se presentó ante la Fiscalía para la Investigación 

de los Delitos cometidos por Servidores Públicos, de la Ciudad de México. 

 

https://edomexaldia.com/acompana-alejandro-robles-a-comerciantes-ambulantes-de-coyoacan-a-presentar-denuncia-contra-el-

alcalde-giovani-gutierrez/ 
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Faltaron familias damnificadas por Agatha en censo de Oaxaca, 
confirma diputada Irma Juan Carlos 

 

La diputada federal Irma Juan Carlos confirmó que muchas familias damnificadas por el huracán Agatha 
no fueron censadas por la Secretaría del Bienestar para ser beneficiarias de los apoyos entregados por 
el gobierno federal; también, dijo, hubo personas que no perdieron nada y aun así fueron incluidas en 
el censo. 

Sin embargo, la legisladora calificó como “riesgoso” realizar un segundo censo porque podría ocurrir la 
misma situación que pasó con las personas damnificadas por los sismos de septiembre de 2017 en el 
Istmo de Tehuantepec, donde algunos recibieron hasta en dos ocasiones apoyos económicos para la 
reconstrucción de sus viviendas. Lo recomendable, dijo, es que las familias que no fueron censadas y 
no han recibido apoyo del gobierno federal, acudan con sus autoridades municipales con pruebas de la 
pérdida de sus viviendas o cosechas. 

“Optaría por pedirle a las personas que perdieron sus viviendas, sus cosechas y que al día de hoy no 
han recibido ningún apoyo, que acudan con sus autoridades municipales, con estas pruebas en mano, 
para que las autoridades a su vez tengan en consideración, quienes son las personas que lo perdieron 
todo pero no han recibido nada. 

“Porque decir que vamos a pedir un segundo censo va a ocurrir lo que pasó en el primero, en el que 
tuvimos quejas de personas de manera muy recurrente en todos los pueblos, que hay personas que lo 
perdieron todo y no fueron censadas o no les han entregado nada, y hay personas que no perdieron 
nada pero recibieron todos los apoyos y hasta la fecha siguen recibiendo”. 

Además, agregó, pensar en un segundo censo es primero generar una expectativa que probablemente 
el gobierno federal no pueda cumplir porque los apoyos ya se repartieron y segundo, es que en esas 
filas de damnificados se formen personas que no perdieron nada. Irma Juan Carlos mencionó también 
que la devastación del huracán es diferente a la de los sismos de septiembre de 2017 porque el 
huracán arrasó con todo. La fuerza del fenómeno natural se llevó viviendas de madera y de lámina, y 
los lugares quedaron “pelones” en los que se puede pensar que nunca hubo una vivienda en ese lugar. 

https://oaxaca.eluniversal.com.mx/estatal/faltaron-familias-damnificadas-por-agatha-en-censo-de-
oaxaca-confirma-diputada-irma-juan 
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Propone Norma Aceves garantizar derechos de 

participación política de personas con discapacidad 

 

La diputada Norma Aceves García (PRI), secretaria de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 

informó de la presentación de una iniciativa de reforma a la Ley General de Partidos Políticos, en 

materia de participación política de las personas con discapacidad, que busca garantizar la inclusión 

eficaz y plena de este sector en la vida política y pública. 

 

https://edomexaldia.com/propone-norma-aceves-garantizar-derechos-de-participacion-politica-de-personas-con-discapacidad/ 
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‘El PRI está vivo’, dice ‘Alito’ Moreno en Guerrero; toma 

protesta nueva dirigencia estatal 

 

Alejandro Moreno Cárdenas (Alito), dijo que el PRI “está vivo y echado para adelante” debido a la 

fortaleza, la unidad de su militancia y el trabajo diario, pero que “hoy necesitamos de un partido 

fuerte, dinámico”. 

 

https://bajopalabra.com.mx/el-pri-esta-vivo-dice-alito-moreno-en-guerrero-toma-protesta-nueva-dirigencia-estatal 
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”Morena quiere meter miedo”, dice Alejandro Moreno; pide a priistas 

tener carácter 

 

El dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno Cárdenas, dijo 

que Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) busca amedrentar a la ciudadanía para que caiga 

en la autocensura, por lo que llamó a los priista a tener “ánimo y carácter”. 

Durante el mensaje que ofreció durante la renovación de la titularidad del Comité Directivo Estatal 

(CDE) en Guerrero, “Alito” Moreno aseguró que la coalición Va por México, integrada por el PRI, PAN y 

PRD, representa 40 por ciento de la votación nacional, mientras que Morena y aliados suman 44 y 

Movimiento Ciudadano, seis por ciento. 

A razón de lo anterior, el priista aseguró que es por ello que el partido de la Cuarta Transformación 

recurre a “campañas de desprestigio, por eso nos atacan y nos difaman, por eso están tan 

desesperados y quieren dividirnos”. 

Por ello, conminó a los militantes del tricolor a “levantar la voz” y repitió el discurso que ha remarcado 

durante las últimas semanas: “al Presidente del PRI ni lo asustan, ni lo amedrentan, ni lo doblan. 

Vamos para adelante, y los vamos a enfrentar con la fuerza y la fortaleza de nuestro instituto político”. 

Además, llamó a quienes han expresado el apoyo a las iniciativas del Presidente Andrés Manuel López 

Obrador unas “focas aplaudiendo”, por lo que invitó a la nueva dirigencia estatal del PRI a enfrentar al 

actual Gobierno, a pesar lo fácil que resultaría respaldar reformas “retrógradas”. 

“Lo que Morena y el gobierno quieren es meterle miedo a los ciudadanos, que no digan lo que piensan, 

que caigamos en la autocensura, que nosotros mismos no queramos hablar” 

Agregó que para las elecciones que se llevarán a cabo en 2024 “sí hay tiro” y sostuvo que la alianza no 

será separada y que ganará. 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-quiere-meter-miedo-dice-alejandro-moreno-pide-

priistas-caracter-489117 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-quiere-meter-miedo-dice-alejandro-moreno-pide-priistas-caracter-489117
https://www.razon.com.mx/mexico/morena-quiere-meter-miedo-dice-alejandro-moreno-pide-priistas-caracter-489117
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“A Morena se le derrumba el país”, acusa 'Alito' Moreno 
  

Alejandro Moreno Cárdenas, dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), acusó 
que "Morena es la mayor tragedia que pudo pasarle al país, se les cae el país, se les derrumba". 

Moreno Cárdenas estuvo en la sede estatal del PRI,  lugar en el que le tomó la protesta a los dirigentes 
del partido en Guerrero: Alejandro Bravo Abarca, como presidente, y Pilar Vadillo Rui, secretaria 
general. 

Reconoció que a partir de la coordinación con el Partido de la Revolución Democrática (PRD), en la 
elección gubernamental de junio pasado se lograron captar más de 500 mil votos. 

Fue a partir de la alianza, que lograron remontar casi 30 puntos y casi empataron la elección, agregó.  

El priista dijo que en la administración pasada, con Héctor Astudillo Flores, se gobernó a Guerrero con 
carácter, fuerza y convicción. 

Esa forma de gobernar, dijo que también la tuvo a quien se refirió como “padrinazo”; Rubén Figueroa 
Alcocer. Por eso razón, dijo,  el priismo en Guerrero no solo está vivo, sino echado para adelante. 

“Aquí un buen prisita que busca oportunidades de colocarse lo hace con pasión, y si no lo logra, 
regresa a formarse en la fila de la disciplina y construcción y fortalecimiento del partido”, aseveró. 

Alejandro Moreno reconoció que en la elección anterior, el PRI en alianza con el PRD, hizo un buen 
trabajo para impulsar a Mario Moreno Arcos cómo candidato a gobernador "a quien hoy reconoce el 
comité directivo nacional del PRI como un político comprometido con su partido y aquí está, con la 
militancia de su partido". 

En un auditorio abarrotado, Moreno Cárdenas aseveró: "desde Guerrero a los de enfrente les decimos 
que hoy más que nunca nos sentimos orgullosos de ser priistas, dar la cara por el PRI y dar la batalla 
por el PRI". 

Luego enfatizó: "las campañas de desprestigio contra nosotros se deben a que le dijimos a este 
gobierno federal que es un incapaz, sin experiencia para gobernar y sin resultados, son la mayor 
tragedia y mayor desgracia que pudo pasarle al país, se les cae el país, se les derrumba". 

https://www.milenio.com/politica/a-morena-se-le-derrumba-el-pais-acusa-alejandro-moreno 
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La crisis del PRI pone a su líder más cerca de tribunales que de 
candidatura en 2024 

  

 “Claro que estamos listos, yo tengo 46 años de edad, pero he sido más de tres veces Diputado federal, 
Senador, Gobernador, presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI). Al final del 
camino lo que se necesita es un buen cuadro, un buen liderazgo para enderezar el camino del país”, 
dijo Alejandro Moreno Cárdenas, o “Alito” como mejor se le conoce, el pasado 12 de diciembre, luego 
de participar en la 23 Asamblea Nacional del PRI, en donde un grupo de delegados lo respaldó al grito 
de “¡Presidente!”. 

Desde entonces han pasado más de 6 meses. En este tiempo el presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional (CEN) del PRI ha sumado derrotas electorales, que ya lo posicionan como uno de los líderes 
priistas con peores resultados con 10 gubernaturas perdidas entre 2021 y 2022, y sólo una ganada, de 
21 en disputa, en este mismo periodo. 

Moreno Cárdenas también se ha granjeado cuestionamientos dentro de su partido que lo señalan de 
poner por encima del interés general el suyo con el objetivo de contender como candidato para 2024. 
“(Alito) ha estado trabajando para su candidatura, imagínate. Creo que eso es lo lamentable, que crea 
que el partido es de él, para él y para sus propias aspiraciones, y no abrir a la participación de otros 
talentos importantes que tenemos en el PRI y que podrían ser buenos participantes para encabezar 
esta alianza”, dijo esta semana el líder de los senadores del PRI, Miguel Ángel Osorio Chong, en 
entrevista con el Sol de México. 

El mismo Senador acusó que Moreno Cárdenas busca ampliar su gestión tres meses más al frente del 
partido y quedarse hasta después de las elecciones de 2024 porque una vez iniciado el proceso 
electoral no habría manera de convocar a elecciones en el PRI, por ello amagó con recurrir al INE y al 
Tribunal Electoral obliguen al tricolor a adelantar su elección interna, para que quien sustituya a “Alito” 
pueda negociar con la alianza. “Quieres quedarte porque no tienes una autorreflexión ni autocrítica, 
está bien, quédate. Pero, llama a elecciones para que ya se tenga la dirigencia que entrará en agosto 
del próximo año y acompañe en la toma decisiones de la alianza del (20)24. Tiene que hacerlo. 
Nosotros podemos hacer la petición y esperamos que el INE y el Trife (sic) en sus atribuciones obliguen 
a hacer esta elección democrática anticipada”, dijo Osorio Chong, en declaraciones a la prensa, la 
semana pasada. 

https://www.sinembargo.mx/03-07-2022/4213803 
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Impulsa José Alejandro Aguilar que los “salarios caídos» se 

paguen en su totalidad sin limitantes 

 

El diputado José Alejandro Aguilar López (PT) informó que impulsa una iniciativa para que a los 

trabajadores se les pague la totalidad de los “salarios caídos”, y no se les limite a 12 meses, cuando 

haya un litigio por alguna irregularidad o injusticia cometida por el patrón. En un comunicado, el 

congresista por el estado de Tlaxcala indicó que su propuesta plantea reformar el artículo 48 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

 

https://edomexaldia.com/impulsa-jose-alejandro-aguilar-que-los-salarios-caidos-se-paguen-en-su-totalidad-sin-limitantes/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/impulsa-jose-alejandro-aguilar-que-los-salarios-caidos-se-paguen-en-su-totalidad-sin-limitantes/
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Proponen reformas para tipificar la violencia 
vicaria 

 

Diputada María Rosete (PT) impulsa iniciativa para adicionar la Ley General 
de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Boletín No.2119 

• Diputada María Rosete (PT) impulsa iniciativa para adicionar la Ley General de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
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Con el propósito de erradicar la violencia contra las mujeres y garantizar sus derechos, la 
diputada María Rosete (PT) planteó adicionar la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, para incluir un Capítulo denominado “Violencia Vicaria”. 

La propuesta, que adiciona los artículos 7 Bis, 8 Bis, 9 Bis y 9 Ter a dicha ley, define la violencia 
vicaria como el acto u omisión realizado a quien tenga o haya mantenido una relación afectiva de 
pareja con o sin convivencia, sin importar su orientación sexual por sí o por interpósita persona 
que genere un daño físico, psicológico, emocional, económico o de cualquier índole a un 
ascendiente, descendiente, dependiente económico, allegados, seres sintientes o bienes de la 
víctima. 

Establece que se considera que existe la finalidad de causar daño a la víctima, cuando concurran 
cualquiera de las circunstancias siguientes: la existencia de una o más denuncias y/o querellas 
de cualquier tipo de violencia por parte de la víctima o un tercero; exista un juicio en materia 
familiar, en el que se determine o haya indicios de cualquier tipo de violencia ejercida por el 
agresor hacia la víctima o sus allegados; cuando sin orden de autoridad competente el agresor, 
por sí mismo o por interpósita persona, sustraiga a las hijas o hijos de la víctima o existan 
cualquier tipo de amenazas verbales o escritas de la persona agresora a la víctima. 

La iniciativa, turnada a las comisiones de Justicia y de Igualdad de Género, añade que los poderes 
Legislativos, Federal y locales en el respectivo ámbito de sus competencias deberán tipificar el 
delito de violencia vicaria; crear un plan de intervención ante cualquier caso de este tipo de 
violencia, y establecer como causal de la pérdida de la guarda y custodia y patria potestad 
cualquier acto de violencia vicaria por parte del progenitor. 

Asimismo, que en los juicios en materia familiar o penal, en que se haya dictado medidas 
provisionales o sentencia resolutoria, se debe valorar la suspensión de las visitas y convivencias y 
guarda y custodia cuando el progenitor presente algún acto de violencia vicaria; condenar al 
agresor a tomar terapias y resarcir el daño de manera económica, cuantificándose en los 
procesos judiciales iniciados por la víctima, y sancionar al servidor público que por negligencia 
retarde, entorpezca o no atienda la investigación de un delito de violencia vicaria y la sustracción 
de niñas, niños o adolescentes. 

Indica que, como una acción de protección a la víctima de violencia vicaria, el Estado deberá 
garantizar designarle de manera provisional y en sentencia firme el uso y disfrute de la vivienda 
que haya servido durante la relación afectiva de pareja, y de ser el hogar conyugal no importará 
el régimen de sociedad contraído. 
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La diputada argumenta en su propuesta que actualmente existe la violencia vicaria y aún no está 
tipificada ni reconocida en las leyes federales ni en diversas legislaciones locales. 

“Una violencia, que si no es reconocida y atendida para prevenirla, sancionarla y erradicarla 
puede llegar a causar la muerte de algún integrante, especialmente de las hijas e hijos del núcleo 
familiar”, sostiene. 

Por ello, destaca la necesidad de trabajar en políticas públicas que atiendan a las personas que 
sufren la separación o sustracción de sus hijas o hijos e, inclusive, las perdidas de las personas 
allegadas a la víctima debido a los actos u omisiones realizadas por el agresor. 

La reforma, añade, busca visibilizar una violencia que ha sido normalizada y que perjudica a 
miles de personas que están en desventaja, al no existir mecanismos disponibles y accesibles 
para las víctimas de esta violencia, a pesar de las múltiples denuncias y procedimientos judiciales 
interpuestos. 

 

--ooOoo-- 
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Presentan iniciativa en materia de revisiones migratorias 

 

La diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío (MC) presentó una iniciativa para derogar los artículos 97 y 

98 de la Ley de Migración, en materia de revisión de situación migratoria en territorio nacional y fuera 

de los puntos de tránsito internacional, al considerar que son inconstitucionales a la luz de los artículos 

1 y 11 de la Carta Magna.  

 

https://eitmedia.mx/index.php/politica/item/122150-presentan-iniciativa-en-materia-de-revisiones-

migratorias 

 

 

 

 

 

 

https://eitmedia.mx/index.php/politica/item/122150-presentan-iniciativa-en-materia-de-revisiones-migratorias
https://eitmedia.mx/index.php/politica/item/122150-presentan-iniciativa-en-materia-de-revisiones-migratorias
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Presentan iniciativa en materia de revisiones 
migratorias 

 

Deroga artículos de la Ley de Migración, al considerarlos inconstitucionales 

Boletín No.2020 

 Presentan iniciativa en materia de revisiones migratorias 

 La diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío (MC) presentó una iniciativa para derogar los artículos 
97 y 98 de la Ley de Migración, en materia de revisión de situación migratoria en territorio 
nacional y fuera de los puntos de tránsito internacional, al considerar que son inconstitucionales 
a la luz de los artículos 1 y 11 de la Carta Magna. 
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 El artículo 97 indica que además de los lugares destinados al tránsito internacional de personas 
establecidos, el Instituto podrá llevar a cabo revisiones de carácter migratorio dentro del 
territorio nacional a efecto de comprobar la situación migratoria de los extranjeros. 

 Entre lo que señala el artículo 98 menciona que si con motivo de la revisión migratoria se 
detecta que algún extranjero no cuenta con documentos que acrediten su situación migratoria 
regular en el país, se procederá en los términos del artículo 100 de la ley. 

 En caso de detectar niñas, niños o adolescentes migrantes, la autoridad migratoria deberá, en 
coadyuvancia, notificar inmediatamente a la Procuraduría de Protección y hacer la canalización 
al Sistema DIF correspondiente. En ningún caso se llevará a cabo la presentación de una niña, 
niño, adolescente ni se iniciará el Procedimiento Administrativo Migratorio previo a dicha 
notificación. 

 Si de la revisión migratoria se determina la presentación de una persona extranjera y ésta 
manifiesta la existencia de niñas, niños o adolescentes a su cargo, quienes derivado de la 
presentación de la 

persona ante el Instituto, pudieran quedar en desamparo, las autoridades migratorias deberán 
tomar toda la información conducente y notificar inmediatamente a la Procuraduría de 
Protección para que proceda de conformidad con la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

 La propuesta señala que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió 
que el procedimiento de revisión migratoria previsto en la Ley en la materia es inconstitucional 
por ser contrario a los derechos de libre circulación y tránsito dentro del territorio nacional, así 
como a los de igualdad y no discriminación, al no distinguir entre personas nacionales y 
extranjeras, además de generar impactos diferenciados en comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

 El documento refiere que la revisión aleatoria de papeles para corroborar la situación migratoria 
de una persona fuera de puntos de tránsito internacional es inconstitucional. Sin embargo, se 
debe remarcar que esto no significa que la autoridad no pueda requerir identificarse, pero solo 
en los puntos de tránsito internacional y no en cualquier sitio como carreteras a bordo de un 
transporte público. 
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 “Debe considerarse que la injustificada amplitud de los artículos 97 y 98 de la Ley de Migración 
permite que las revisiones se realicen en cualquier momento y parte del país, haciendo inviable 
el ejercicio digno del derecho a la libertad de tránsito dentro del país”, sostiene la iniciativa. 

 Menciona que existe una evidente aplicación generalizada de la detención migratoria respecto 
de aquellas personas que se encuentran en situación migratoria irregular y que son detectadas 
en operativos de revisión o verificación por parte de las autoridades mexicanas. 

 Comenta que la utilización generalizada de la detención migratoria por parte de algunos Estados 
responde a un enfoque orientado a la criminalización de la migración, además que no existen 
controles que garanticen que la norma sea aplicada únicamente a personas extranjeras, es por 
ello que su generalidad permite que personas ciudadanas mexicanas sean violentadas bajo la 
vigencia de los numerales cuestionados. 

 --ooOoo-- 
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